RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE NOVIEMBRE DE 2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0001350 Ent. Nº 5773/12)

“VISTO: estas actuaciones remitidas por la Universidad de la República - Facultad de Química, relacionadas con la Licitación Pública Nº 1/12, para la realización de obras de adecuación general Niveles 2 y 3 Entrepiso Ex Torre Destilación, Polo Tecnológico, Pando, terminaciones en escaleras interiores de conexión y construcción de una batería de circulación de emergencia mecánica;
RESULTANDO: 1) que por Resolución de fecha 11/6/12, el Decano de Facultad de Química dispuso el llamado, aprobando posteriormente las bases del mismo, mediante Resolución del 27/6/12;

 2) que se efectuó la publicación del llamado en la página web de Compras y Contrataciones Estatales el 10/7/12, publicándose asimismo en el Diario Oficial el 12/7/12, disponiendo la apertura de ofertas para el 15/8/12, fecha que se prorrogó posteriormente para el 22/8/12;

 3) que al momento de apertura de propuestas, presentaron sus ofertas siete firmas: Estudio Oliver S.R.L., Lairton Santos De Moura, Insur S.R.L., FTV Ingeniería S.R.L., Filipiak Ingeniería S.R.L., Amavi Ltda., Ingeniería Pacífico S.A.  En el acta de apertura se deja constancia que la oferta de Lairton Santos De Moura carece del comprobante que acredite el VECA, por lo que se le otorga un plazo de 48 hs. para salvar la omisión. Asimismo, se indica que la oferta de Insur S.R.L. no presenta el cronograma de ejecución de obras;

 4) que con fecha 23/8/12, se efectúa informe por parte de LMM Arquitectos, por el que se indica que es posible otorgar a Insur S.R.L. una extensión del plazo de acuerdo con los Pliegos, para su entrega;

 5) que con fecha 24/8/12, el Jefe de Sección del Departamento de Compras comunicó a Insur S.R.L. que se le otorga un plazo de 24 horas a los efectos de presentar el Gantt con el Cronograma de trabajos, recaudo que fue presentado el mismo día;

 6) que el Jefe de Sección del Departamento de Compras, el 28/8/12, indica que habiendo expirado el plazo otorgado a la firma Lairton Santos de Moura a los efectos de presentar la constancia de capacidad libre de contratación (VECA), dicha empresa no cumplió con la entrega;
                                       7) que con fecha 7/9/12, LMM Arquitectos realizó un informe por el que indica que efectuado un análisis de cada una de las propuestas, se concluye que de acuerdo con la comparación de los montos totales, costos con impuestos mas las Leyes Sociales (70 % del Monto Imponible ofertado), el orden ascendente de ofertas es:

	Ingeniería Pacífico S.A.
	$ 10.817.438
	+ $1.017.673
	= $ 11.835.111

	AMAVI Ltda.
	$ 11.768.214
	+ $ 1.020.524
	= $ 12.788.738

	Insur S.R.L.
	$ 11.722.930
	+ $ 1.379.850
	= $ 13.102.779

	Filipiak Ingeniería S.R.L.
	$ 12.802.725
	+ $ 1.425.106
	= $ 14.227.831

	Estudio Oliver
	$ 13.562.409
	+ $ 1.549.848
	= $ 15.112.257

	FTV Ingeniería S.R.L.
	$ 16.305.135
	+ $ 1.871.081
	= $ 18.176.216


                                       8) que el Arquitecto el 11/9/12, indicó estar en un todo de acuerdo con el informe técnico efectuado por LMM Arquitectos;
                                       9) que con fecha 12/9/12 la Comision Asesora efectuó su dictamen, indicando que descarta la propuesta de Lairton Santos De Moura por cuanto no salvó la omisión que le remarcara la Administración. Se expresa que del análisis técnico de las ofertas que cumplen con los requisitos del Pliego Particular de Condiciones, se tuvo en cuenta la presentación de la oferta acorde al rubrado establecido en dicho Pliego, el plazo de ejecución de los trabajos, la experiencia y antecedentes de las empresas y del representante técnico designado por las mismas. En un todo de acuerdo con la evaluación efectuada, la Comisión aconseja la adjudicación a Ingeniería Pacífico S.A. por considerar que su propuesta es más conveniente a los intereses de la Facultad, en razón de presentar el mejor precio y cumplir con todas las condiciones requeridas;

                                     10) que el Decano de la Facultad de Química dispuso adjudicar a Ingeniería Pacífico S.A., por un monto de $ 10.817.438 (indicándose un monto imponible de $ 1.453.818), expresando que dicha propuesta es la más conveniente a los intereses del Servicio al tratarse del mejor precio y cumplir con las condiciones requeridas, en un todo de acuerdo con lo dictaminado por la Comisión Asesora;
                                      11) que se notificó dicha Resolución a los oferentes el 18/9/12, presentando posteriormente el adjudicatario ciertos recaudos que le fueron requeridos al amparo del Artículo 48 del T.O.C.A.F.;
                                      12) que el 4/6/12 la División Contaduría informó que existe disponibilidad de crédito presupuestal hasta la suma de $ 7.000.000 para la ejecución de los obras, cuando, de mantener la misma asignación presupuestal para el año próximo, existe disponibilidad suficiente para la contratación solicitada, mientras que el 29/6/12 se realizó la afectación por la suma de $ 7.000.000 con cargo al Prog. 352, Proy. 702, Obj. Gas. 382, Aux. 000, TC 3, con disponibilidad;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 63 Inciso 5 del T.O.C.A.F. dispone que las ofertas podrán presentarse personalmente contra recibo, en el lugar habilitado al efecto, o por correo, fax, en línea a través de los sitios web de compras estatales u otros medios remotos de comunicación electrónica según lo disponga el llamado.  El Pliego de Condiciones que rigió el llamado, por su parte, dispuso que no serían tenidas en cuenta las ofertas enviadas por fax o correo electrónico;

                                            2) que en virtud de lo expuesto precedentemente, la prohibición de entrega de propuestas por fax contraviene lo dispuesto por el Artículo 63 Inciso 5 del T.O.C.A.F. que permite su presentación a través de dicho medio, no siendo posible vulnerar mediante disposiciones del Pliego de Condiciones, normas de rango legal. En efecto, dicha norma indica que siempre es posible la presentación de las propuestas en forma personal así como su remisión por correo o bien por fax, mientras que por otra parte, es resorte de la Administración establecer para dicho llamado, la presentación a través de medios remotos, sea sitio web de compras estatales u otros, en tanto lo considere conveniente;
                                            3) que el Pliego de Condiciones Particulares establece que el adjudicatario será quien deba presentar Certificado expedido por el Banco de Seguros del Estado. Dicho requisito es exigido por el Artículo 61 de la Ley Nº 16.074 en los siguientes términos: “Será necesaria la exhibición de la documentación que acredite el cumplimiento de la presente ley para... intervenir en las licitaciones públicas...”;
                                             4) que siendo que el término intervenir significa “tomar parte en un asunto”, cabe concluir que dicho requisito debe exigirse para participar en el procedimiento licitatorio, no pudiendo diferirse su exigencia únicamente a quien resulte adjudicatario, tal como se dispuso en las bases del llamado;

                                             5) que el Artículo 48 del T.O.C.A.F. requiere que el Pliego de Condiciones Particulares contenga como mínimo los factores y la ponderación de los mismos, mientras que el Artículo 65 Inciso final del nuevo T.O.C.A.F., establece que a efectos de determinar cuál es la propuesta más conveniente, se tendrán en cuenta los factores de evaluación cuantitativos y cualitativos aplicables, debiendo juzgarse los antecedentes de los oferentes y el contenido de las ofertas, en base a “los criterios objetivos que se determinen en los Pliegos”. Por otra parte, el Artículo 68 Inciso 3º del T.O.C.A.F. permite exigir requisito mínimos y posteriormente emplear un factor cuantitativo en forma exclusiva;
                                             6) que el Pliego de Condiciones Particulares establece que la Administración evaluará y comparará sólo las ofertas que se determine que se ajusten sustancialmente a lo estipulado en el Pliego, que presenten no sólo la cotización más equilibrada sino también los mejores antecedentes técnicos y económicos, y tendrá en cuenta principalmente los siguientes aspectos: importe cotizado para la realización de la obra, capacidad financiera acreditada, capacidad técnica acreditada, antecedentes en las especialidades y plazos de ejecución. En otra disposición del Pliego, se indica que se tendrá en cuenta el mejor precio ante las mismas condiciones de calidad y se valorará especialmente los antecedentes de la firma en tareas  similares en plaza;

                                   7) que en la especie, se establecieron factores a considerar no como requisitos mínimos sino como criterios de evaluación, no indicándose su ponderación a efectos de sopesar los mismos, lo cual contraviene la normativa vigente en la materia (Artículo 48 Literal C) del T.O.C.A.F.);            
                                              8) que el Pliego de Condiciones Particulares previó la mejora de ofertas en caso de ofertas similares, debiendo tener presente por parte del Organismo que dicho instituto procede ante ofertas con calificación similar, o bien, con precio similar, según haya sido el criterio de evaluación previsto;

                                              9) que respecto de las previsiones referentes a la garantía de mantenimiento de la oferta, si bien el Artículo 64 del T.O.C.A.F. prevé que la Administración puede exonerar la presentación de la misma cuando ello resulte conveniente, en dichos casos igualmente resulta necesario establecer su monto en las bases del llamado, debido a que la nueva normativa establece como opción para el proponente el presentar la garantía o no, en los casos en que ella no es obligatoria, siendo que ante un eventual incumplimiento del oferente, las consecuencias serán más gravosas si no presentó la garantía, que en el caso de haberla presentado; 

                                            10) que por otra parte, la firma Estudio Oliver S.R.L. presentó su cuantificación de la capacidad por $ 11.524.288, siendo que su propuesta asciende a $ 13.562.410, siendo que en consecuencia, no dio cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 77 del T.O.C.A.F., sin perjuicio de lo cual su oferta fue considerada admisible y se analizó la misma a efectos de determinar cuál era la más conveniente a los intereses de la Administración;

                                             11) que no surge de las actuaciones remitidas, en qué carácter intervino LMM Arquitectos, ni la oportunidad y forma en que se dispuso su actuación, no constando cuál es su vínculo con la Administración actuante; 

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto en virtud de lo expresado en los Considerandos 2), 4), 7) y 10);

2) Téngase presente lo expresado en los Considerandos 8), 9) y 11); y

3) Devolver las actuaciones.”
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